
 

 

 
 

 
 

Popayán, octubre de 2023 
 
 
Doctora: 
GLORIA MILENA PAREDES 
Juez Administrativo del Circuito de Popayán  
E.S.D 
 

Referencia:    190013333005 2023 00133 00 
Demandante:  NANCY ELENA BASTIDAS 
Demandada: NACIÒN- MIN.  DEFENSA-POLICIA NACIONAL 
y Otros 
Medio de Control: REPARACION DIRECTA.  
 

 
CINDY VANESSA ROJAS SERNA, abogada en ejercicio, identificada como aparece 
al final al pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderada de la parte 
demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 173 de la Ley 1437 de 2911, 
dentro del término de ley, me permito REFORMAR LA DEMANDA, conforme a los 
siguientes: 
 

ACLARACION PRELIMINAR 
  
Para todos los efectos se adiciona el acápite de hechos y pretensiones que la calidad 
con la que actúa y reclama indemnización de perjuicios la demandante en el presente 
medio de control, es en calidad de poseedora del vehículo MARCA CHANA, LINEA 
STAR VAN SC6390, COLOR PLATA KAV976. 
 

RELACION PROBATORIA. 
 
Pruebas documentales por solicitar: 
 

 Sírvase señora juez oficiar a la Fiscalía 01 Especializada de Popayán para que 
con destino a este expediente remita copia integra de la investigación penal 
con radicado 190016000602202100980. 

 
Dictamen pericial por solicitar: 
 

 Sírvase señora juez designar de la lista de auxiliares de la justicia perito 
avaluador, para que determine el avalúo comercial del vehículo MARCA 
CHANA, LINEA STAR VAN SC6390 COLOR PLATA KAV976, y los daños y 
perjuicios materiales generados con ocasión de los hechos objeto del presente 
medio de control, conforme a las preguntas que se efectuaran en el momento 
procesal respectivo. 

 
 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES. 
 
Las ya señaladas en el expediente.  
 
De la señora Jueza,  
 
  


